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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 6222 ORDEN AEC/1005/2005, de 4 de abril, por la 

que se crean Oficinas Consulares Honorarias 
en Alhucemas y en Oujda (Marruecos).

La afluencia cada vez mayor de turistas españoles en 
Alhucemas y en Oujda, la presencia de varias ONG’S en 
esta región, la presencia de varias CC.AA. españolas que 
se proyectan en esta zona y las inversiones españolas, 
con un aumento creciente del número de empresarios 
españoles interesados en la zona, hacen necesario la 
creación de un Viceconsulado Honorario en Alhucemas, 
que está en el corazón del Rif y otro Viceconsulado en 
Oujda, que está próxima a la frontera argelina.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Embajada de España en Rabat y previo informe 
favorable de la Dirección General de Asuntos y Asistencia 
Consulares y de la Dirección General de Política Exterior 
para el Mediterráneo, Oriente Próximo y Africa, he tenido 
a bien disponer:

Primero.–Sea crea una Oficina Consular Honoraria en 
Alhucemas (Marruecos), con jurisdicción en la provincia 
de Alhucemas, dependiente del Consulado General de 
España en Nador y con categoría de Viceconsulado Hono-
rario.

Segundo.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Oujda (Marruecos), con jurisdicción en Figuig, Jerada, 
Oujda y Berkane, dependiente del Consulado General de 
España en Nador y con categoría de Viceconsulado Hono-
rario.

Tercero.–El Jefe de cada una de estas Oficinas Consu-
lares Honorarias tendrá, de conformidad con el Artículo 9 
del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares de 24 
de abril de 1963, categoría de Vicecónsul Honorario.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 abril de 2005.

MORATINOS CUYAUBÉ

Sres. Secretario de Estado de Política Exterior, Subsecre-
tario y Embajador de España en Rabat (Marruecos). 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6223 ORDEN EHA/1006/2005, de 6 de abril, por la 
que se regula el contenido del informe al que 
hace mención el artículo 129.3 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, establece en su artículo 129.3 que las socieda-
des mercantiles estatales, las entidades públicas empre-
sariales, el resto de entes del sector público estatal 
sometidos a los principios y normas de contabilidad reco-
gidos en el Plan General de contabilidad de la empresa 
española y las fundaciones del sector público estatal pre-
sentarán junto con sus cuentas anuales, un informe rela-
tivo al cumplimiento de las obligaciones de carácter eco-
nómico financiero que asumen dichas entidades como 
consecuencia de su pertenencia al sector público.

Dicha obligación se había establecido para las socie-
dades mercantiles estatales y las fundaciones del sector 
público estatal en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que 
modificó el Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 
23 de septiembre, requiriendo a estas entidades, en su 
artículo 130, la rendición de una «memoria» que ha 
pasado a denominarse «informe» en el artículo 129.3 de 
la Ley General Presupuestaria vigente. Dicho contenido se 
había desarrollado en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 21 de diciembre de 2000 por la que se regula el conte-
nido de la Memoria a la que hace mención el artículo 130 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

La ampliación de las entidades sometidas a dicha obli-
gación hace necesario modificar el ámbito de aplicación 
de la Orden Ministerial antes citada.

Por otra parte, la experiencia adquirida durante los 
ejercicios en que se ha aplicado la Orden de 21 de diciem-
bre de 2000 ha puesto de manifiesto la necesidad de 
modificar el contenido de la Memoria que se regula en 
dicha Orden con el fin de ampliar la información suminis-
trada así como de aclarar determinados aspectos que han 
planteado dificultades de interpretación a las entidades 
obligadas a su presentación.

En relación con la Orden que se deroga, esta Orden 
clarifica la información sobre subvenciones recibidas y 
sobre la ejecución de contratos programa y se amplía con 
información relativa a la ejecución de los Programas de 
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actuación plurianual y a la liquidación de los Presupues-
tos de explotación y capital, información regionalizada de 
las adquisiciones de inmovilizado material e inmaterial, 
información relativa al cumplimiento de los principios de 
publicidad y concurrencia previstos en la Ley de contratos 
de las Administraciones Públicas y en la Ley de Fundacio-
nes, información sobre las garantías recibidas de entida-
des del sector público estatal e información sobre perso-
nal, así como cualquier otra información que se considere 
relevante.

Por ello, teniendo en cuenta que las modificaciones 
anteriores afectan a todos los apartados de la Orden de 21 
de diciembre de 2000, se considera conveniente la aproba-
ción de una nueva Orden y la derogación de la anterior.

Así, en uso de las facultades que al Ministro de 
Hacienda (actualmente Ministro de Economía y Hacienda) 
otorga el apartado e) del artículo 124 de la Ley General 
Presupuestaria, a propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado, esta norma regula el conte-
nido del informe a que hace mención el artículo 129.3 de 
la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
vengo a disponer:

Apartado primero. Ámbito de aplicación.–Esta nor-
ma es de aplicación a las siguientes entidades:

Sociedades mercantiles estatales.
Entidades públicas empresariales.
Resto de entes del sector público estatal sometidos a 

los principios y normas de contabilidad recogidos en el 
Plan General de contabilidad de la empresa española.

Fundaciones del sector público estatal.

Apartado segundo. Contenido del informe que se 
debe presentar junto con las cuentas anuales.–El informe 
que las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 
esta norma presentarán junto con sus cuentas anuales, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 129.3 de la Ley 
General Presupuestaria, deberá contener la siguiente 
información:

1. Programas de actuación plurianual.–Las entidades 
del sector público empresarial que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 65 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, deban formular pro-
gramas de actuación plurianual informarán para cada 
objetivo, actividad e indicador relativos al presupuesto 
ejecutado, sobre lo previsto, lo realizado, las desviaciones 
absolutas así como sobre el porcentaje de lo realizado 
sobre lo previsto.

2. Información sobre la liquidación de los presu-
puestos de explotación y capital.–Las entidades deberán 
suministrar información sobre la liquidación de sus pre-
supuestos de explotación y capital. En concreto, se infor-
mará sobre los importes previstos, los realizados, las 
desviaciones absolutas, el porcentaje de lo realizado 
sobre lo previsto y las causas de las desviaciones.

Dicha información se suministrará de acuerdo con los 
modelos previstos en el anexo I de la presente Orden.

Las entidades deberán informar asimismo del cumpli-
miento de la normativa sobre modificaciones de los pre-
supuestos de explotación y capital de acuerdo con el 
artículo 67.2 de la Ley General Presupuestaria.

3. Información sobre subvenciones y otras aporta-
ciones recibidas por la entidad.–Las entidades que reci-
ban subvenciones de explotación o capital u otras aporta-
ciones de una entidad del sector público, cualquiera que 
sea su naturaleza, deberán suministrar información sobre 
las mismas, de acuerdo con los modelos previstos en el 
anexo II de esta Orden.

Si la entrega de la subvención o aportación está sujeta 
al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 
de un proyecto, la realización de una actividad o la adop-
ción de un comportamiento singular, se deberá suminis-

trar información sobre el cumplimiento o incumplimiento 
de los mismos.

4. Información regionalizada del importe de las 
adquisiciones de inmovilizado material e inmaterial.–Se 
presentará información regionalizada de cada una de las 
adquisiciones de inmovilizado material e inmaterial, des-
glosando el importe por provincias, de acuerdo con los 
modelos definidos en el anexo III de esta Orden.

Además en el caso de que alguna adquisición de 
inmovilizado correspondiera a varias provincias de una o 
varias Comunidades Autónomas, se realizará la distribu-
ción del importe en función del porcentaje de participa-
ción de cada provincia, haciendo constar esta circunstan-
cia en el informe.

5. Información relativa a la ejecución de los contra-
tos programa y su grado de cumplimiento.–Las entidades 
que suscriban contratos programa deberán suministrar 
información sobre:

Cumplimiento de objetivos establecidos en el con-
trato. (Coeficientes de cobertura de ingresos, reducción 
de endeudamiento, disminución de plantilla, etc.)

Importe previsto de las aportaciones de acuerdo con 
el contrato.

Importe devengado de las aportaciones, indicando si 
dicho importe ha sido auditado por la IGAE. En el caso de 
discrepancias entre el que figure en la propuesta de liqui-
dación y el auditado se indicará este último, salvo que el 
órgano competente para efectuar la liquidación hubiera 
fijado otra distinta.

La información anterior se desagregará por anualida-
des, y deberá incluirse en la memoria correspondiente a 
todos los años de vigencia del contrato.

6. Información relativa al cumplimiento de los princi-
pios de publicidad y concurrencia previstos en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.–Las entida-
des incluidas dentro del ámbito de aplicación de esta 
Orden cuya actividad contractual se deba ajustar total o 
parcialmente a las prescripciones del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, deberán suministrar información sobre 
los mecanismos utilizados para cumplir con los principios 
de publicidad y concurrencia establecidos en la citada 
norma, de acuerdo con el modelo previsto en el anexo IV 
de esta Orden.

7. Información relativa al cumplimiento de los principios 
de igualdad, mérito, capacidad, publicidad, concurrencia y 
objetividad previstos en la Ley de Fundaciones.–Las Funda-
ciones del sector público estatal sujetas a lo dispuesto en el 
capítulo XI de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, deberá presentar información en la que se especifi-
quen los mecanismos utilizados para cumplir con:

Los principios de igualdad, mérito, capacidad y publi-
cidad de la correspondiente convocatoria en la selección 
de personal.

Los principios de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad en su contratación.

Los principios de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad en la disposición dineraria de fondos sin contrapres-
tación directa de los beneficiarios, cuando sea esta la 
actividad exclusiva o principal de la fundación, los fondos 
se destinen a la ejecución de actuaciones o proyectos 
específicos, y siempre que tales recursos provengan del 
sector público estatal.

8. Información sobre garantías recibidas de entida-
des del sector público estatal.–En relación con las garan-
tías recibidas, las entidades deberán suministrar la 
siguiente información:

Tipo de garantía.
Importe garantizado.
Entidad que presta la garantía.
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9. Información sobre personal.–Las entidades debe-
rán suministrar la siguiente información relativa al perso-
nal, de acuerdo con los modelos previstos en el anexo V de 
esta Orden:

Evolución en los tres últimos ejercicios del gasto de 
personal total, el gasto medio y la plantilla media.

Origen de las modificaciones en el gasto de personal 
respecto al ejercicio anterior.

Altas y sistema de selección.
Bajas e indemnizaciones.
Otra información.

10. Cualquier otra información relativa a otras obliga-
ciones de carácter económico-financiero que asuma la 
entidad como consecuencia de su pertenencia al sector 
público y, en particular, la relativa al artículo 180.3 de la Ley 
de Patrimonio del Estado.

Apartado tercero. Requisitos de la información a 
incluir en el informe.

1. La información suministrada ha de coincidir, en su 
caso, con la que figura en las cuentas anuales aprobadas 
por la entidad y ha de venir expresada en la misma unidad 
de cuenta y magnitud que éstas. Dicha coincidencia debe 
acreditarse mediante la diligencia del jefe de contabilidad, 
que figura en el anexo VI de la presente Orden, la cual 
forma parte del informe.

Asimismo, el responsable que expida la citada diligen-
cia deberá firmar o rubricar todas y cada una de las pági-
nas del informe debiendo estar dichas páginas numeradas 
correlativamente.

2. En el caso de que no existan operaciones en el ejer-
cicio o alguno de los apartados o anexos que figuran en la 

Orden carezcan de contenido, deberán incluirse haciendo 
constar expresamente tal circunstancia.

Disposición adicional única.

Por Resolución de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado se podrán aprobar Adaptaciones de 
esta orden Ministerial a entidades o sectores de actividad 
diferenciados.

Asimismo, la Intervención General de la Administra-
ción del Estado actualizará, en su caso, anualmente, los 
modelos previstos en los anexos I a V de la presente 
Orden.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 21 de diciembre de 2000 por la que se regula el conte-
nido de la Memoria a que hace mención el artículo 130 del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, y será de 
aplicación al informe que se acompañe a las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2005 y siguientes.

No obstante lo anterior, la información regionalizada 
del importe de las adquisiciones de inmovilizado material e 
inmaterial regulada en el punto 4 del Apartado segundo de 
esta Orden deberá remitirse junto con las cuentas anuales 
relativas al año 2004.

Madrid, 6 de abril de 2005.

SOLBES MIRA 
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 ANEXO VI

Diligencia del Jefe de Contabilidad que acredita la 
coincidencia entre la información suministrada y la que 
figura en las cuentas anuales aprobadas por la entidad

DILIGENCIA:

Para hacer constar que toda la información contenida 
en el presente informe de ...................................  (indicar 
el nombre de la entidad), .....................................  coincide 
con la información contenida en sus cuentas anuales.

En ........................  a .....  de .................. de  

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 6224 LEY 1/2005, de 31 de marzo, del Consejero o 
Consejera Primero del Gobierno de la Genera-
lidad.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente 
Ley 1/2005, de 31 de marzo, del Consejero o Consejera 
Primero del Gobierno de la Generalidad.

Preámbulo

El Estatuto de autonomía no establece de modo 
expreso la figura del consejero o consejera primero del 
Gobierno dentro del sistema institucional de la Generali-
dad, pero permite su creación y regulación, ya que deja 
un amplio margen al legislador a la hora de configurar la 
estructura del Gobierno y prevé la posibilidad de que el 
presidente o presidenta de la Generalidad delegue funcio-
nes ejecutivas en los consejeros.

La figura del consejero o consejera primero del 
Gobierno de la Generalidad tiene sus precedentes en el 
Estatuto de 1932 y en el Estatuto interior de 1933, que ya 
preveían la posibilidad de que el presidente delegase 
temporalmente sus funciones ejecutivas. Tiene también 
unos antecedentes más próximos, dentro del marco esta-
tutario vigente, tanto en la sexta legislatura como en la 
séptima, en que ha sido regulada por decreto. La expe-
riencia reciente aconseja establecer un marco legal esta-
ble y coherente con la posición institucional que corres-
ponde a esta figura dentro del Gobierno.

La presente ley parte del carácter potestativo del nom-
bramiento y separación por el presidente o presidenta de 
la Generalidad de un consejero o consejera primero del 
Gobierno, y determina los elementos básicos del ámbito 
institucional y del régimen jurídico de esta figura para el 
supuesto en que el presidente o presidenta de la Genera-
lidad decida incluirla en el Gobierno.

Entre estos elementos básicos es preciso destacar la 
integración del consejero o consejera primero en el 
Gobierno, sea titular de un departamento o no lo sea, y la 
articulación del cargo en torno a un núcleo de competen-
cias propias que reflejan su posición preeminente en el 
Gobierno como órgano encargado de desarrollar las 
directrices generales de la acción de gobierno estableci-

das por el presidente o presidenta de la Generalidad y de 
coordinar su ejecución.

El presidente o presidenta de la Generalidad ejerce la 
representación suprema de la Generalidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 36.2 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña; simboliza la unidad y la continui-
dad de la institución; establece las directrices vinculadas 
a la orientación de la política general, y determina el pro-
grama de investidura, la composición del Gobierno, la 
estructura departamental y el planteamiento de los deba-
tes generales y de las cuestiones de confianza.

El consejero o consejera primero, en el marco de las 
directrices generales establecidas por el presidente o pre-
sidenta de la Generalidad, tiene como funciones, entre 
otras, desarrollar estas directrices, convocar y presidir las 
comisiones del Gobierno, facilitar la información solici-
tada por el Parlamento, coordinar la actividad de los 
departamentos y encargar a un consejero o consejera el 
despacho de otro departamento.

Las competencias propias del consejero o consejera 
primero del Gobierno pueden completarse mediante la 
atribución por delegación de competencias que corres-
ponden al mismo presidente o presidenta de la Generali-
dad. Las competencias delegadas constituyen una esfera 
de actuación del consejero o consejera primero del 
Gobierno que conecta con lo establecido por el 
artículo 36.3 del Estatuto de autonomía. La presente ley 
perfila el marco normativo de esta delegación: delimita su 
alcance y precisa su régimen jurídico, respetando su 
carácter potestativo y su temporalidad, que deriva de su 
regulación estatutaria, y manteniendo, en todos los casos, 
la responsabilidad política del presidente o presidenta de 
la Generalidad ante el Parlamento.

La regulación por ley de la figura del consejero o con-
sejera primero del Gobierno también es el marco ade-
cuado para vincularla con las funciones de suplencia y 
sustitución del presidente o presidenta de la Generalidad, 
dada la preeminencia que el consejero o consejera pri-
mero tiene en la estructura del Gobierno sobre los demás 
consejeros. Esta misma posición de preeminencia obliga 
al reconocimiento de un estatuto personal diferenciado.

La novedad institucional que supone la presente ley 
con el reconocimiento legal del consejero o consejera 
primero del Gobierno comporta la necesidad de adaptar 
el marco normativo institucional de la Generalidad a este 
nuevo escenario, con la introducción de las modificacio-
nes correspondientes en la Ley 3/1982, de 23 de marzo, 
del Parlamento, del Presidente y del Consejo Ejecutivo de 
la Generalidad, y en la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña.

Finalmente, conviene remarcar que lo establecido por 
la presente ley deberá ajustarse, si procede, a las determi-
naciones que resulten de la reforma del Estatuto de auto-
nomía. En espera de dicha reforma, la presente ley confi-
gura el consejero o consejera primero como un órgano 
del Gobierno y no únicamente como destinatario de una 
delegación de funciones. Por ello, el consejero o conse-
jera primero del Gobierno está dotado de funciones propias.

Artículo 1. Potestad de nombramiento y separación.

El presidente o presidenta de la Generalidad puede 
designar a un consejero o consejera primero del Gobierno. 
El presidente o presidenta de la Generalidad, por decreto, 
nombra y separa al consejero o consejera primero del 
Gobierno, de lo cual debe dar cuenta al Parlamento.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El consejero o consejera primero del Gobierno de la 
Generalidad se rige por lo establecido por la presente ley 


